
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 10 de Enero del 2.004 

Señora 
Carmen Changkuón Amén 
Presidenta 
COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL. C.LTDA. 

Ciudad.- 

Señora Presidenta: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías, los Estatutos Socialos y el Reglamento dictado por el Señor 

Superintendente de Compañias para sto tipo de informo, ca má calidad de Comisario do COMERCIAL 

IMPORTADORA CONTINENTAL C.LTDA., me cumple expresarlo lo siguiente: 

1.- El presento informe corresponde a mi actividad anual desarrollada como Comisario de la Compalía en el ejorcicio de 

2.003. 

2.- Tanto Usted Señora Presidenta como el Señor José Changkuón Amén, ca su calidad de GERENTE GENERAL han 

realizado su gostión administrativa con apego a lo dispuesto cn la Ley de Compañias, Código de Comercio y más 

normas legales, estatutarias y roglamentarias. Tales porsonas tambión ban desempeñado su labor administrativa 

cumpliendo las políticas y resoluciones emanadas de la Junta Genoral de Socios. 

3.- Dol exámen de la forma en que se han desarrollado los negocios sociales, ho podido apreciar al eficiente desempeño 

y positiva colaboración del Señor GERENTE GENERAL en el cumplimiento de sus funcionos administrativas, 
sracias a lo cual so ha podido lograr los rosultados exitosos reflejados on los Estados Financieros de la compañía. 

4.- Del exámen de los libros de Actas de Juntas Goueralos, libros talonarios, de pasticipsciones y socios, comprobantes y 

fibros de contabitidad, he podido apreciar que se lleva de conformidad con lo dispuesto en el Código de Comercio, 

Ley de Compañías y más disposicionos logales reglamontariss. 
Tales instrumentos so encuentran adecuadamente conservados bajo la responsabilidad del GERENTE GENERAL do 

la Compatíía. 
5.- Tanto la conscrvación como la custodia de los Bionos Patrimoniales de la compañia, se oncuentrao adocuadamento 

preservados, cxistiondo pólizas do soguros oficientomonte contratados, para cubrir los riesgos que normalmente se 
presentan en el giro normal ordinario de la compañía, no existiendo peligro de destrucción, sustracción, ni deterioro. 

6.- El suscrito Comisario ha fiscalizado cn todas sus partes la administración de la compañia, y ha velado porquo tal 
administración so ajusto a los requisitos logalos y a las normas do una bucna administración. En general, ha 
observado lo dispuesto en ol Art.321 de la Loy de Compañías, adoptando las accionos que ba considerado procedontes 
al interés de la compañía. 

7.- Las modidas administrativas de control interno relativas a ingresos y ogrosos, cancelación de facturas, ingrosos de 
caja, otc., han sido aplicadas en forma eficiente, cn resguardo do los intereses patrimoniales de COMERCIAL 
IMPORTADORA CONTINENTAL C.LTDA. 

8.- - Los Estados Financieros reflejen Ja posición do la compañía, de su actividad económica, y su correspondencia con 
las cifras registradas cn los libros de contabilidad sin que el suscrito haya podido apreciar contradicciones, 
divergencias, ni aspecto alguno que carezca del debido soporte contable. 
Si so efoctúa comparación de los dos últimos ejercicios económicos, se puede apreciar lo siguiente: 

a) El vofumeon de ingrosos permanocon igual en el mismo porcentaje del ejorcicio económico anterior. 
b) Durante este periodo la compañia produjo una utilidad de $ 25,678.24 
c) Los Gastos Operacionales mantuvicron la misma relación porcentual que ol ejercicio económico anterior, a 

posar de haberse roducido los costos financieros. 
d) Los Estatutos Socialos no contemplan la existencia de garantias para cl desempeño de funciones 

administrativas en la compañía. Debo indicar que en la convocatoria formulada a los socios para la 
realización de la próxima Junta Gonoral, no existes omisiones en el orden del día. 

Por último, considoro que la posición financiera do la compañía ha mejorado cn los últimos doce meses y que, de no 
existir cambios sustancialos en las variables económicas del país durante 2,004, la compañía podrá superar los 
resultados logrados del año anterior. 

Cornisa del compa pre pa as a pr 
Comisario de la compañía presento para los finos logalos pertinentes, 
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